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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
FECHA INGRESO AL 

DESPACHO 
ANOTACIÒN 

2/11/2021 AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ CON ATENTO INFORME QUE EL 27-10-2021 LA DOCTORA LEIDY 
ESPERANZA CARO TORRES, EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN EL INCISO FINAL DEL AUTO 
DE 14-10-2021, SOLICITA SE OFIE A COFLONORTE EN RAZÓN A QUE NO HA DADO RESPUESTA 
OPORTUNA Y EFICIENTE A SU DERECHO DEL PETICIÓN DEL 21-09-2021. SÍRVASE PROVEER. (C- 
medidas) 

 
YIRA ELIZABETH CARDONA ARIZA 
Secretaria 

 

Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Sogamoso, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO 
 

 En virtud del pase al Despacho secretarial que antecede, se, 
 

DISPONE 
 
 Conforme la manifestación hecha por la apoderada actora, según escrito 
presntado el día 27 de octubre de la presenta anualidad, en cumplimiento de lo ordenado 
en el inciso final del auto de 14 de octubre, solicita se oficie a COFLONORTE en razón a 
que dicha firma comercial, no dió respuesta oportuna y eficiente a su derecho del petición. 
 
 Por lo anterior, con copia  de la solicitud vista en OneDrive No. 27 del C- medidas 
cautelares, a costa de la parte interesada, por Secretaría REQUIERASE al Gerente de la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA NORTE LTDA. “COFLONORTE”, 
para que de manera INMEDIATA allegue informe con precisión y claridad del vehículo de 
placas SMK760 y con características e identificación según petición anexa. Se avierte al 
Gerente de Coflonorte Ltda.,  o quien haga sus veces, que  de hacer caso omiso a esta 
solicitud se  dara inicio a las sanciones previstas en el artículo  44 del CGP. Ofícese.  
 
 Obedece esta solicitud, a la necesidad de determinar,  si el vehículo antes  referido 
y afectado con medida cautelar dentro del presente trámite, en la actualidad continúa o no 
afiliado como BUS prestador de servicio público de transportede pasajeros a la 
demandada Cooperativa de Transportadores Flota Norte Ltda. “COFLONORTE”, 
respuesta necesaria a efectos de continuar con el  trámite correspondietne previsto en el 
art. 595  del CGP. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SANTIAGO ANDRÉS SALAZAR HERNÁNDEZ 
JUEZ 

 
Ml.esc. 
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Santiago Andres Salazar Hernandez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Sogamoso - Boyaca 
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